RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002584, Ent. N° 6882/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon de U$S 15.000 a VINTEPO S.A., derivado de la adjudicación de la Licitación Abreviada No. 53/12  para la explotación comercial de un Parador desmontable en la desembocadura oeste de la Laguna de José Ignacio desde el 8 de diciembre de 2012 hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2013. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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